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El aspirante que no se presente a. :rea.lizar el .examen se le 
considerará -retirado del . concurso. , 

ConOCida. la propuesta del Tribunal se acordará la admiSión 
proviSional de los aprobatlos, qUienes realizarán el periodo de 
prueba durante un mes, dentro del cual deberán presentar la 
documentación justificativa de las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria., según prevén los artículos 27 y 28 
del Reglamento mencionlldo. . 

En todO lo ha ' prevlS:to exPresamente en esta, CÓnvocatO.r1a 
regirá 10 di~esto en el Regla.mento C!1tado de fecha 16 de julio 
de 1959. . ' 

eartagena, 11 de octubre de 1967.-El Ingeniero Dli'ectA:lr.
ü4-1-E. 

MINI-STERIO 
BE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN cié 6de octubre de 1967 por la que se con
voca Concurs~poSictón para proveer una plaza de 
Profes;;r acijunto vacante en la Facultad de M e
dfcfna de la Universidad de Barcelona, adscrita a 
las enseñanzas de cDermatoloata • venereología». 

. Ilmo. sr.:' A propuesta. del Rectorado de la. UniverSidad de 
Barcelona, 

ESte M1ÍliSteÍ1o ha resuelto: 

. Primero.-Convocar el concurllO.9POSic1ón determinado en la 
Léy . de 17 de juli~ . de ' 1965 para proveer una. plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de MedicIna de la Universidad exPre
sada,~$Cri~ a 11l,S . ~tianzas de «Dermatologia y Venereolo
gifl,J, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diclen1bre de 1~ (cBhlétin Oficial del Es
tado» del 19). Decreto de la PreSidencia del Gobiérno de 10 de 
maYo de 1957 (<<Boletín Oficial del Élitadó» del 13) Y Orden de 
la. Dirección General de. EnseñanZa Universitaria .de 31 <te mayo 
de 1957 «cBoletin Oficial del EstadO» de 21 de Junio) . 

, Segundo.-Los aspirantes deberá.n hallarse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultaá o del correspondiente en las 
Escuelas Técp1cas Superiores Y ~ta1' haber desempetiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un atio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; lOs Ayudantes 
acompatiarán a sus instancias un informe del catedrático bajo 
cuya direc-ción hayan . actuado .como tales. 

Tercero.-El nombra.miento que se ' realice como consecuen- · 
cia. 4~~90l.ver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro atios. y. podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
durac1Ón, Si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley. siendo condición indispensable pá,ra esta 
prórroga hallarse en poseSión del titulo de Doctor. 

. Oll~·-~ara . ¡;el' admitidOS. este ooncurso.oposición se re-
qúieren las condiciones siguientes: 

a.) ~r espatiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. . 
c) .No haber sido separado, mediante expediente d1sc1plina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Loca.1, ID 
hallarse inhabi,litado pil-ra el ejercicio de funciones públicas. 

d) NO'padecer defecto naico ni enfermedad Infecto-conta
giosá que le inhabilite . par.a e.l ejercicio del cargo. 

e) Haber I!-probado los ejerCiciOS y cumplidO los requisitos' 
necesarios para · la obtellción del titUlo de Licenciado en FacUl
tad o del -corr~spondiente en las Escuelas TécnicaS Superiores. 

f) Los aspll'antes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a lOS PrincipiOS Fundamentales del Movimien
tó Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino según se 
preceptúa en el apartado c) .del artículo 36 de la Ley articu-
lada de funcionarios. . 

g) La licenci.a de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiáSticos. ' 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServicIo 
SOCial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

'. i) Abonar en la· Tesoreda de .la Universidad 100 pesetas 
por . derechos de ' formaciQn de expediente· y . 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, unlétidose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Qulnto.-Quienes . deseen tomar parte en esteconcurso-opo
melón ,Presen.tarán su,s inStancias .enel Rectorado de la Uni
versidad o én cualquiera <le las Centros previstos en el artícu
lo 66 de l&Léy dé Proced1in1énto AdD1fnl8trativo, dentro del 

plazo de treinta días hábiles, . contad~ . i!. partir de la pilbli~ 
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficiál del Estado" 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente que, en 
la fcha de expiración del · plazo de admiSión de solicitudes re
únen todas y cada una. de las condiciones eXigidaB, 8.C'Ómpatián
dosea aquéllas los recibos · justificativos de haber abonado los 
derechos .de examen y dé formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la .propuesta. formUlada 
por el Tribunal deberá. presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta. 'dias, contadós a partir de la. 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requiSitas exigidos en esta con
vocatoria.. 

Lo digo. a V, l. para su conocimiento y dem6s efectó8. 
Dios guarde a V. l. muchos atios. 
Madrld, 6de .o.ctubrede 1967 . ..,-P. D., El DirectA:lr senerald.e 

Ensetia.nza. Universital'ia, JoSé Hernández Diaz. 

Ilmo. sr. Director general de Ensetianza UntvérBltar1a. 

~ESOLUCION 4e la Dirección General de Eme
líanza Técnica Superl.or por la que se eleva a de
finitiva la relación de aspirante. admitídol Y .e:I:
cluÍ/Ü)s al concurso-oposición para cubrir: tres pltUas 
de PrOfe8OTe8 tUijU11t08 en la Escuela Técnica Supe
'ior. de Ingenieros Aeronáuticos. 

Finalizado el plazo de recursos contra la Resol~lón de 8 de 
septiembre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 18>, en la. 
qUe se publica~ la relaCi~n pro~onal de aspirantes aqnútid~ 
y excluidos al concurso-oposición convocado por Orden de 19 de 
abril del corriente afto (cBoletin Oficial del Estado, de 9 de 
junio) para cubrir tres plazas de Profesores adjuntos en la. 
Escuela Técnica Supei"ior de Ingenieros Aeronáuticos, 

Esta Dirección Oeneral ha resuelto elevar ' a definitiva la lista 
de aspirantes admitidos, pUblicada en el «Boletin Oflcial del 
EstadOJ del día 18 <;le septiembre último. . . '. 

Se conf~rma 'la exclúsión de don Alejandro · Calvo Pé1'1bá1iez, 
que figuraba en la cita,da Resolución de 8 de septiembre pasado 
como aspirante excluido. . 

Los Tribunales deberáu dar cumplimiento inmediatamente a 
lo dispuesto en la nor~a V de la convocatoria, rem1tiell,do, los 
oportunos anuncios de citación de opositores para. su publlCáC1ón 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S. muchos atios. 
Madrid, 10 de octubre de 1967.-El Director general, Javier 

Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Direcctón Genéral de Ente
ñanza Universitaria por la que se haCe pública la 
lista definitiva de admitidos a los conc1,Lrsos-opost,. 

. ctones anunciados, en turnos restringido y libí'~. 
para la prooisión de plazas ele Profesores agregados 
de las Facultades de Cienctas y de Filosoffa JI Le
tras que se indican. 

'ITanscurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra 
iIa 11sta proVisional de aspirantes admitidos y exCluidos (publi
cada en el cBoletin Oficial del EStadO» de 5 de agosto pasado) 
a los concursos-opoSiciones convocados por Orden ministerial de 
6 de mayo anterior, para la provisión, en turnos restringido y 
libre, de plazas de Profesores agregados en las FacUltades de 
Ciencias y de Filosofía y Letras de las Universidades qUé Se 
indican, y de conformidad con lo dispUesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957 y en el Reglamento aprobado por orden ini-
nisteriaJ de 25 de junio de 1966, . 

Esta Dirección General, teniendo en cuenta la.s reclamacioiíes 
formUlada.s, ha resue1to: 

Primero.-Declarar definitivamente admitidos a los concursos
oposiciones convocados, en turno restringido y Ubre. por la re
ferida. Orden ministerial, para la provisión de las plazas de pro
fesores agregados que se expresan a continuación, a los aspiran-
tes si¡ruientes: '. 

Facultades de CIencias 

cBioquimáca» (de La Laguna, Murcia y Sallamanca): 

D. Antonio Lozano Ternel (2). 
D. Francisco Sabater Oarcia (1). 
D. Manuel Rosell Pérez (l). 
D. Jaime Bermejo Barrera (2). 
D. José Antonio Sánchez Manzanares (2). 
D. Vicente Plazuelo Morer (2). 
D. Federico S . . Diaz Rodriguez (2).+ 
D. José MarIa Macári1llá Greo~ ,l). 


